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vlsTos: l.- Los focultodes que me confiere lo Ley No lg.ógs,
Orgónico Constitucionol de Municipolidodes refundido con sus textos modificotorios; Los
Decretos Alcoldicios Nos 2.030 del 09.]2.2008 y 2.040 del lo.l2.2oog, 4g9 de t6lo2l2otl
medionte los cuoles se nombro Y delego otribuciones ol Administrodor Municipol,
respectivomente; el Decreto No óS88 de fecho 17/12/2014, que opruebo el presupuesto oño
201 5.

CONSIDERANDO:
Lo necesidod de reolizor lo entrego de mqnero oficiol de los

bienes inventoriobles, odquiridos poro un Deportomento, Unidod, Sección u Oficíno de lo l.
Municipolidod de Chillon Viejo, incluidos tombién el Áreo de Solud y el Áreo de Educoción.

Allo por compro de lnventorio No7g2 del lóll 2l2O1S, según
FOCTUTO NTO.8493 dE IO EMPRESA COMERCIATIZADORA I.UIS VATDES TYON SPA, RUT 76.231.39I -K
de fecho 0311212015, es recepcionodo por Encorgodo de lnventorio.

DECRETO:

I. INCORPóRESE AI. ¡NVENTARIO MUNICIPAL: LOS biENES
Adquiridos en lo Focturo Nro. 84?3 de lo EMPRESA coMERctAt¡zADoRA tuts vAtDEs [yoN
SPA, RUT t6.231.391-K de fecho 03112/2015, Orden de Compro No3óS9_lZSó_CMl5 de fecho
02/1212015.

lnventorio, estos son:
2- CODTFíQUESE Los bienes con un código único de

I.I6.40.003.8 CORTADORA DE CESPED, ASIGNADA A ASEO Y ORNATO.
1.4I.06.00ó.8 DESBROZADORA, ASIGNADA A ASEO Y ORNATO.
I.4I.O8.OO2.I ESMERILADORA, ASIGNADA A ASEO Y ORNATO.

3- oÉ.lesr constoncio de dicho occión en ro proncheto
de lnventorio de cqdo Deportomento, unidod, sección u oficino de lo L Municipolidod de
Chillon Viejo.

ANóTEsE, comUNíaUESE Y ARcHíVESE.

ATDES
A MUNIC¡PA¡.

Municipatidad
de Chitlán Viejo

RIQUEZ

M u nicipol, D. A.F, lnv e ntorio.

Por Orden del Alcolde
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